
"ta Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'.Tierra Clásica de patriotas,,

frEffiLACIÓIVDE DE aóilro89-2024-ilNC
Huamachuco, feb rero 73 de Z0Z4

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCTAT SANCHEZ CARRIÓN;

wsros: el oficio N" oo6-2024-AlEs/MPSC, mediante el cual.la fefe de Tesorería soricita actuarizar resorución paradevolución de dinero con satdos de bátance á"i 
"n" 

ióij, t"üil.1, v,

NSIDERANDO:

Que' el artículo 194" de la constitución Polftica del Perú, modificado por elArtículo único de la Ley N.30305,
ir:'::ffi:.t#l:'.X',ll'",XÍ,lillt* rrovinciales v áisi;Lr;'¿"", autonomíá porrtica, econórnica y adm¡nlstrativa en

,'
Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Munici palidades, en su artfculo ll del Título prelimi nar prescribe: Zasos locales gozan de autonomfa polftica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a, Lautonomía que la Constitución política det perú establece para las municipalidades radica en la facultad de e¡erceractosde gobiernq adm'inistrattvos y de admin'istración, con sujeción al otdenamiento juffdicoa.

SE RESUELVE

Que, fa Ley Orgánica 
-de 

Municipalidade, Ley N" Z797Z,en su artlculo 26o, prescribe: .Ia adm¡nisa.aciónmunictpal adopb una estructura gereicial sustentindose 
:n pnlctpns ae prog;n)cidn, dirección, ejecucióDsupervsió4 contror concurrente y postenoL su ,¡g"-;;, ns'principiis d"'i;zü;, economí4 trenspa¡eDc¡a,simptictdar efrcacia' efrciencia,.prra:'rip"ra, y tigurld"LTirará*r, y po, ¡;";;;;;;;" ., ta Ley Ne 27444. Lasfacuttades v tunciones se esabr;cen e; i"iíti,iirír"2, g"rt d, y L pr;i üfli'e"ti.rro 39, prescribe que" Las gerencias resuelven los aspectos administratiros a ,i iargo , través de rcsoluciones y direct¡vas.;

Que' el D' s' N" 004-2019-lu§ qr" Aprueba el rexto único ordenado de la Ley N" 22444 - Ley delProcedimiento Administrativo. Gen"r.i, .n 
"u 

p".t'"-fJiinJntu, oi.pon",'FtdotL-tuincipros Zii¡,¡ho*
1' Er procedimiento adminlsdativo 

"" "uttiii n-¿rrenbrmente en ros s¡guientes pr¡ncip¡o, sin peryuhiode ra vigencia de oa'os princtpios gen"ot"" ii oi"rt o Admin¡stativo:
1'1' hincipio de l8alidad'- I^as aiaridades iÁiit rarrs a"un actuar con respeto a ta constltución re tey,;:,:;,:::,É,i;:í: de tas hcatbdes q,u ti i"té, ,;i;;;;;.;;;;;";;,21i n, no", p"ra tos que tás

Que' con oficio N" 006-202.4-A'TES/MPSC, la fefe de Tesorería soricita actualizar resolución paradevolución de dinero para que se rearicen con sardos-de barance del año 2023;

Que' con Resolución de Gerencia de Administración N" 33g-2023-Mpsc, de fecha 0g de agosto de 2023,se Resuelve en el Artículo Primero realizar la J";;i;;;';" dinero en rrro. a.l'r¿rinistrad Nerson favier poloCabrera, al no haberse atendido su requerim¡.nio; 
--''.-" '

Que' mediante oficio. N" 6}-2024-GPDPI/MPSC, el Gerente de presupuesto, Desarrollo y planificaciónInstitucional remite expediente para actualizaci¿n ae resátución de devolucián ;;d,;" emitida el año 2023;recayendo en el documento el provefdo de Gerer.i" a" eJIninirtración, disponiendo emitir resolución indicandoque la devolución se realizará con saldos a" ¡"irr." a"iri" zoz:,

Que' en este contexto y conforme a Ia normatividad citada y documentación adjunta al expediente, esprocedente atender el petitorio de Tesorerfa, auúi"nao f .iti.re ei acto ."roi;ii;; áona" ," precise que laejecución de Ia citada resolución será.on.rlaÁ a" ür*" a"l año Z0Z3;

Estando a lo expuesto'ton visación de Asesorla Legal, en mérito a las facultades conferidas por Ia Ley orgánicade Municipalidad es'Ley N" 27972;y, en uso de las atri¡r.¡oiu. .onr".idas por er artfcuro o+.numerat r) der Reglamento

!i*1;1¿J"'0" 
v Funciones de ra Municiparidra p.orin.irii¿n.r'e, crr.ion, rp.orra, i". o.o"rrrra Municipar No

¡,1_c

Gs{6

Ardculo 1": PRECISAR que la eiecución de devolución de dinero al administrado NEIsoN IAVIER polo CABRERA,dispuesto en el Artfculo Primero de l, nuroiu.i¿n de Gerencia a" eJrrr¡rñJ.iin N" 339-2023-Mpsc, de



Artfculo 2o:

"La Muy llustre y F¡el Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

fecha 08 de agosto de 2023, se realizará con saldos de balance del año Z0Z3

DISPONER que la Resolución de Gerencia de Administración N'339-2023-MPSC, mantiene su valfa y
efectos legales en todo Io demás que contiene.

N0TIFfQUEsE la presente resolución a Ia administrada y unidades orgánicas pertinentes de Ia entidad para
su conocimiento y fines.

Regfstrese, cúmplase y archlvese

o§
oE AOMTXtgTRACION

Admiñi3tEdo/GM/ATE5/AT|lArchivo.
cc.


